
sobrellevar un desarrollo peda-
gógico diferente. Ahí se fue 
construyendo un vínculo entre 
docente y alumno, en función 
de lo que uno creía necesario. El 
grupo de compañeros y mi 
novia, que ahora es mi esposa, 
me ayudaron mucho también. 

El joven estudió Trabajo Social 
en Berrotarán y obtuvo la 
licenciatura de esta carrera en 
la Universidad Nacional de 
Villa María. En 2016, se incor-
pora en la planta docente de la 
Universidad Nacional de Río 
Cuarto. Además trabaja en la 
Municipalidad desde hace 15 
años.

Tenés la posibilidad de ir al 
torneo mundial, ¿cómo se dio 
esto?

En los torneos nacionales de 
2023 y 2024, en una asamblea 
que se hace desde la Asociación 
Nacional de Tenis para Ciegos y 
Personas con Disminución 
Visual, nos informan que 
estaríamos en condiciones de 
ser integrantes de una delega-
ción argentina para representar 
a nuestro país en el mundial. 
Con lo cual, fue toda una 
sorpresa, porque la invitación 
fue a diferentes naciones, pero 
solo algunas de Latinoamérica y 

conllevó a estar tres meses en 
incubadora. Esa estadía en 
incubadora le produjo lo que 
se denomina “retinopatía del 
prematuro” (crecimiento de 
vasos sanguíneos anormales 
en la retina). Esto le afectó la 
retina del ojo derecho, única-
mente. Sin embargo a los 8 
años sufrió un desprendimien-
to de retina del ojo izquierdo, 
del cual perdió la visión. 
Desde entonces solo ve con el 
resto visual de su ojo derecho, 
un 10%.

Imagino que debe haber sido 
un proceso difícil el que 
pasaste al perder la visión…

Quizás en la infancia no lo 
tomaba como una cuestión 
dramática. Tuve el apoyo de mi 
familia, de mis hermanos. Tengo 
un hermano gemelo, así que él 
leía por mí. Este acompaña-
miento, de alguna manera, 
sorteaba la dificultad visual.

Después el gran desafío vino 
una vez que terminé el secunda-
rio. Mi hermano comenzó una 
carrera universitaria y yo otra. 
Aparecieron nuevas dificulta-
des, porque ese apoyo ya no 
estaba. Las instituciones no 
estaban preparadas para 
encontrar herramientas para 

B4, son para personas con 
disminución visual. En mi caso, 
estoy en la categoría B2. La 
cancha tiene el mismo ancho 
que una de tenis single pero 
unos tres metros más corta. El 
cuadrante de saque es el mismo. 
La red es apenas unos centíme-
tros más baja. También la 
raqueta es distinta: por regla-
mento podemos usar de hasta 
25 pulgadas, es decir, una 
raqueta tipo junior. No pode-
mos utilizar una raqueta para 
adultos. Claro está que la mayor 
transformación en este deporte 
fue la adaptación de una pelota. 
Buscaron que tuviera algún 
ruido y que sea un poco más 
grande que la tradicional. Ese 
sonido es fundamental para 
quienes no ven la pelota o 
quienes la vemos muy cerca del 
cuerpo del jugador. Nos permite 
en el primer pique identificar en 
dónde está la pelota y ya en el 
segundo pique podemos impac-
tarla. En mi categoría son 
válidos hasta tres piques. 

Martín cuenta que antes de 
hacer básquet jugaba al vóley 
convencional, con sus herma-
nos y amigos, como actividad 
de disfrute. Pero en ese 
momento no dimensionaba el 
aspecto de riesgo que tiene 
esa disciplina. 

El deportista nació prematuro 
a los seis meses de vida, esto 

¿Cómo se dio tu acercamiento 
al tenis?

Descubrir este deporte viene de 
la mano de realizar una activi-
dad previa de deporte adapta-
do, que era básquet. Fui a 
competencias provinciales y allí 
conocí a Carlos García, uno de 
los jugadores de la provincia de 
Córdoba, que desarrollaba esta 

cuanto a competir por un 
ranking.

¿Qué diferencias hay entre el 
tenis tradicional y el adapta-
do?

Hay diferentes modificaciones 
en relación a las categorías La 
categoría B1 es para personas 
con ceguera total. La B2, B3 y 

deportiva principal. Encontré el 
aspecto pasional en el tenis y a 
su vez me permitió desplegarme 
en ciertos torneos o inscribirme 
en determinadas competencias 
que el básquet no me proporcio-
naba. Empecé a participar en 
torneos amateurs que no tenían 
rango de oficiales y, luego, 
aspirar a participar por puntos. 
Comencé a hacer una carrera en 

disciplina del tenis adaptado. Él 
es profe de educación física y 
hoy nos une una gran amistad. 
Por curiosidad y por querer 
saber de qué se trataba esta 
disciplina, el profe llevó las 
raquetas a un torneo provincial 
de básquet adaptado y empeza-
mos a pelotear y a jugar tenis. 
Nunca me hubiera imaginado 
que después sería mi actividad 

entre ellas, Argentina. La mayoría de los jugadores inscriptos 
son de Europa o Norteamérica. En ese sentido fue un aspecto 
favorable empezar a figurar en la lista de países convocados 
a un mundial de blind tennis.

¿Cuál es tu expectativa?

Yo quiero hacer un buen torneo, llegar preparado. Confío en 
el trabajo que venimos realizando, con la humildad necesaria 
para entender que el otro es un rival al cual hay que respetar 
y estudiar.

Estás haciendo una colecta para recaudar fondos para el 
viaje, ¿cómo viene la colaboración?

Viene muy bien. Mi idea es juntar lo que más pueda a partir 
del aporte de particulares. También he tenido la posibilidad 
de hablar con la agencia Córdoba Deportes, la Secretaría de 
Deportes de la Municipalidad que están al tanto y están 
evaluando la posibilidad de ayudarme. Y, abierto a la posibili-
dad de conseguir sponsors que quieran aportar y representar 
a Argentina. Creo que esto último, le da un valor agregado a 
la empresa, independientemente del rubro que sea, porque 
estarían siendo solidarios con una causa que considero 
bastante inédita. La realidad es que no se da tan seguido que 
alguien de Córdoba pueda representar a Argentina en un 
mundial.

¿Dónde entrenas, cómo te venís preparando?

Entreno en el Complejo Tenis Río Cuarto tres veces a la 
semana. Y hace poco comencé a utilizar el gimnasio menor de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto. También hago fortale-
cimiento físico y corporal. Me asisten desde la kinesiología, si 
es necesario. Y trabajo con la psicóloga. Así que es una prepa-
ración bastante completa. 

El licenciado en Trabajo Social comenta que ha aprendido 
a tomar la discapacidad con humor y a reírse de sí mismo. 
“No lo tomo como una tragedia, sino que asumo que es parte 
de uno mismo”, dice Martín.
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relaciones de poder y pareja, 
sigue siendo una realidad 
dolorosa para muchas mujeres. 
Los chats filtrados que presun-
tamente muestran un episodio 
de violencia en la Quinta de 
Olivos y la angustiosa declara-
ción de Yáñez, quien denuncia 
no solo agresiones físicas sino 
también “terrorismo psicológi-
co” y “acoso telefónico”, reve-
lan la complejidad y el daño 
que este tipo de agresión 
puede causar. La respuesta 
legal a esta situación, por 
ahora, incluye medidas como 
la restricción de acercamiento, 
la prohibición de salida del país 
para el exmandatario y el cese 
en los actos de perturbación o 
intimidación que, directa o 
indirectamente, realice hacia 
Fabiola Yáñez, tanto en el 
espacio analógico como en el 
digital. 

Más allá del privilegio:
la violencia de género
y el poder que ya no protege.

La denuncia por violencia de 
género presentada por Fabiola 
Yáñez contra el expresidente 
Alberto Fernández pone en 
primer plano un tema de extre-
ma gravedad que afecta a 
miles de mujeres en nuestro 
país y que, a pesar de los inten-
tos de avanzar en la visibiliza-
ción del problema y de la 
conciencia social y jurídica, 
sigue siendo un flagelo 
alarmantemente vigente. Este 
hecho, que resalta la dificultad 
de denunciar a figuras de 
poder, nos lleva a reflexionar 
sobre la necesidad imperiosa 
de fortalecer las políticas 
públicas y el marco legal para 
proteger a las víctimas y garan-
tizar que la justicia actúe de 
manera rápida y efectiva.

La violencia de género, espe-
cialmente cuando se da en 
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La reciente denuncia de Fabiola Yáñez contra el expresidente Alberto Fernández por violencia de género 
destapa no solo un caso que conmociona al país, sino también las profundas falencias en las políticas pú-
blicas actuales. En un contexto donde el poder y el silencio se entrelazan, esta situación nos obliga a 
reflexionar sobre la urgencia de un Estado comprometido y una sociedad que no tolere más estos hechos.
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pruebas y testimonios que 
dejarán en evidencia lo que 
realmente ocurrió”; mensaje 
enviado por Alberto Fernán-
dez en medio de las acusacio-
nes. ¿Cómo se configura la 
verdad cuando el poder influ-
ye en su revelación y en la 
percepción pública? El poder 
político puede crear un espa-
cio donde las narrativas oficia-
les y privadas se entrelazan, y 
donde la verdad a menudo se 
presenta de manera estratégi-
ca. El mensaje de Fernández 
insinúa que la verdad se 
encuentra exclusivamente en 
el ámbito legal, lejos de la 
opinión pública y de la trans-
parencia social. Esto puede 
llevar a una situación en donde 
esta se convierte en una cons-
trucción que está sujeta a la 
manipulación de quienes 
tienen los recursos y la capaci-
dad de influir en el sistema 
judicial. La verdad en el 
ámbito del poder político no 
solo es una cuestión de 
hechos, sino también de cómo 
se manejan estos hechos.

Este caso nos invita a reflexio-
nar sobre el poder y la violen-
cia, sobre las relaciones 
desiguales y sobre cómo la 
justicia y el Estado deben 
posicionarse, sin importar las 
presiones políticas. No es 
suficiente con indignarse; es 
necesario exigir y construir 
políticas públicas que protejan 
y amparen, asegurando que no 
haya más silencios cómplices y 
que cada denuncia sea tratada 
con la seriedad y urgencia que 
merece.

La empatía con la sociedad no 
debe ser solo una palabra 
vacía, sino una guía para la 
acción. Las víctimas no pueden 
esperar, y es responsabilidad 
de todas y todos abogar por un 
sistema que las proteja y que 
garantice que las agresiones 
no queden impunes, sin 
importar quién sea el agresor.

La protección de las víctimas 
de violencia de género no 
puede depender de la figura 
del agresor ni de las circuns-
tancias políticas que lo rodean. 
El poder y la influencia de un 
agresor no deben ser un obstá-
culo para que la justicia actúe 
con la imparcialidad y celeri-
dad necesarias. La figura del 
expresidente, con acceso a 
recursos, contactos y medios 
de comunicación, pone en 
evidencia cómo las dinámicas 
de poder pueden influir en la 
percepción pública y en el 
propio accionar judicial. Sin 
embargo, la ley debe ser clara: 
la violencia de género es 
inaceptable y debe ser tratada 
con la misma seriedad, inde-
pendientemente del estatus 
del acusado.

El Equipo Latinoamericano de 
Justicia y Género (ELA), a 
través de un comunicado, 
reafirmó la importancia de 
creer en la palabra de la mujer 
en estas situaciones y la 
obligación de la justicia de 
actuar de manera veloz y 
eficaz. Este caso en particular 
subraya un problema estructu-
ral: la dificultad histórica para 
que las mujeres denuncien 
violencia cuando el agresor es 
una figura poderosa. En otro 
momento de la historia, una 
denuncia de este tipo hubiera 
sido impensable, pero, hoy en 
día, aunque las víctimas cuen-
tan con más respaldo social, 
las políticas públicas destina-
das a protegerlas están siendo 
desmanteladas o subejecuta-
das. El informe de ELA es claro 
al denunciar que el Gobierno 
actual ha reducido significati-
vamente el presupuesto de la 
línea 144, fundamental para 
asistir a las víctimas, y que el 
desmantelamiento de la 
Subsecretaría de Prevención 
de Violencias deja en un 
estado de vulnerabilidad aún 
mayor a quienes más necesi-
tan de su protección.

Las implicancias legales de 
este caso también son profun-
das. El delito de lesiones leves 
en un contexto de violencia de 
género, tipificado en el Código 
Penal Argentino, tiene una 
pena que va de seis meses a 
dos años de prisión. No 
obstante, la aplicación de estas 
penas, en este contextos 
puntual, puede verse influen-
ciada por factores externos 
que comprometen la equidad 
del proceso. Es particularmen-
te paradigmático que el acusa-

do de este delito sea precisa-
mente quien ostentaba el 
máximo cargo de garante de 
la ley. La paradoja es evidente: 
mientras se espera que el líder 
de un país sea un defensor de 
la justicia y la igualdad, los 
actos que debían ser objeto de 
condena y sanción por su 
administración se encuentran 
en el epicentro de la contro-

versia. Esta contradicción no 
solo erosiona la confianza 
pública en las instituciones, 
sino que también pone en tela 
de juicio la integridad y la 
capacidad de los mandatarios 
para ejercer su función con el 
debido respeto hacia la ley y 
los derechos humanos.

“Por la integridad de mis hijos, 
de mi persona, y también de la 
propia Fabiola, no voy a hacer 
declaraciones mediáticas, sino 
que aportaré ante la justicia las 



eso. Yo nací en el campo, en Las Vertientes, vengo de una familia en la 
que la educación era hasta tercer o cuarto grado y fui la primera en tener 
un título universitario, logro que me sirvió para contactarme con la 
gente, de todo tipo, pero en especial los que necesitaban que los 
escuchara, que en lugar de dedicarles una consulta médica de 10 minu-
tos, estaba con ellos una hora. 

– Después te tocó vivirlo en el ámbito de la política, recibiendo a 
muchas organizaciones y buscando cómo ayudarlas.
 
- Nunca creí que me dedicaría a la política, pero como venía haciendo un 
tipo de medicina preventiva, de atención primaria, de caminar los 
barrios, de meterme en casas donde realmente me necesitaba, y con 
temas bravos como las adicciones, la sexualidad, el aborto, la violencia, 
dejé de hacer consultorio y me dediqué a lo educativo y el acompaña-
miento, para crear programas como el de Agentes Multiplicadores, que 
movilizó a miles de chicos en Río Cuarto. Ahí me sentí más útil, me llenó 
de satisfacciones, y fue lo que me llevara a ser concejal. Era algo que no 
quería hacer, hasta que me explicaron que todo era política y que eso me 
servía para modificar las cosas que quería cambiar. Fue algo difícil, 
porque no todo el grupo humano que me acompañaba lo entendía. 

- Aparte eran tiempos muy distintos a los que se viven en la actuali-
dad. 

- Totalmente, pero igual logramos muchas cosas lindas. Entre otras cosas, 
conseguimos comprar una quinta para atender a las personas en situa-
ción de adicción, con galpones preparados para luego formarlos en 
oficios, y con la idea de armar cooperativas para que luego tuvieran 
trabajo. Todo cerraba, pero lamentablemente se hizo uso del espacio 
para otras cosas y hoy Río Cuarto no sólo no tiene donde atender la 
problemática, sino que la adicción es un gran problema. La gente que 
tiene el poder, más allá del color político al que pertenezca, piensa que 
todo se soluciona con poder, y no es asi. Los jóvenes que entran esta 
vulnerabilidad de la enfermedad, no pueden manejarlo y lo padecemos 
todo, la sociedad en su conjunto. Es importante generarles nuevas 
posibilidades que no tienen desde generaciones anteriores. 

Graciela, lejos de mantenerse alejada de la vida social y de tomarse 
un descanso tras años de acción activa en la política o las organiza-
ciones, participa a diario de agrupaciones y talleres diversos, “trato de 
tener todos los días ocupados”, comentó.

innato en el hecho de buscar 
proteger, cubrir los huecos que 
van quedando. Históricamente el 
hombre se ha dedicado a otras 
actividades, como la idea de 
tener que llevar el sustento a la 
casa, algo que ha quedado en el 
tiempo. Hoy, la mujer tiene que 
salir a ganar el sustento, cubrir 
las necesidades de la familia, en 
muchas ocasiones son madres 
solas, y a pesar de toda esa 
actividad, hacen su aporte para 
el voluntariado”. 

En este sentido, Graciela 
comenta que observa en las 
mujeres “una gran sensibilidad 
social por ayudar a grupos 
etarios normalmente no reciben 
aportes, aunque desde los 
gobiernos digan que los asisten”. 

“En la mayoría de los voluntaria-
dos la gran participación se da 
por parte de mujeres, distinto a lo 
que sucede en el ámbito político, 
porque la mujer tiene una sensi-
bilidad especial para todo lo que 
es comunitario y solidario”, dice, 
y reflexiona: “Esto no quiere 
decir que los hombres no lo 
tengan, pero la mujer tiene algo 

Y completa: “Desde estos espa-
cios no existen los protocolos que 
limitan la ayuda, si hay se 
comparte, se multiplica lo poco o 
lo mucho que se tiene”. 

- Cuando comenzaste en el 
trabajo social, ¿quiénes fueron 
las mujeres que te inspiraron a 
este tipo de accionar? 

- Había muchas docentes univer-
sitarias que nos enseñaban eso. 
En la faz médica, en la época en 
la que me recibí a los médicos 
había que respetarlos casi como 
un ser sobrenatural, y había muy 
pocas mujeres que ocuparan 
lugares en las cátedras, hubo 
siempre un machismo generali-
zado en los puestos elevados. No 
sólo en la medicina, también en 
la cultura, educación, religión. 
Por eso, en la universidad, la 
mayoría de los profesores eran 
varones y las ayudantes de 
cátedra eran mujeres. Yo tuve la 
suerte de tener ayudantes de 
cátedra que me enseñaron a vivir 
la medicina desde otro ámbito. 
Con mi esposo (Pedro Saracho), 
atendíamos en dispensarios que 
funcionaban en casas de familia 
de los barrios humildes de Córdo-
ba. 

Creo que uno nace con la voca-
ción, porque el poder tienta 
constantemente, el título profe-
sional, son cuestiones que a 
veces te hacen sentir que estás 
por encima de otros, y es un 
trabajo especial desligarse de 

relaciones de poder y pareja, 
sigue siendo una realidad 
dolorosa para muchas mujeres. 
Los chats filtrados que presun-
tamente muestran un episodio 
de violencia en la Quinta de 
Olivos y la angustiosa declara-
ción de Yáñez, quien denuncia 
no solo agresiones físicas sino 
también “terrorismo psicológi-
co” y “acoso telefónico”, reve-
lan la complejidad y el daño 
que este tipo de agresión 
puede causar. La respuesta 
legal a esta situación, por 
ahora, incluye medidas como 
la restricción de acercamiento, 
la prohibición de salida del país 
para el exmandatario y el cese 
en los actos de perturbación o 
intimidación que, directa o 
indirectamente, realice hacia 
Fabiola Yáñez, tanto en el 
espacio analógico como en el 
digital. 

La denuncia por violencia de 
género presentada por Fabiola 
Yáñez contra el expresidente 
Alberto Fernández pone en 
primer plano un tema de extre-
ma gravedad que afecta a 
miles de mujeres en nuestro 
país y que, a pesar de los inten-
tos de avanzar en la visibiliza-
ción del problema y de la 
conciencia social y jurídica, 
sigue siendo un flagelo 
alarmantemente vigente. Este 
hecho, que resalta la dificultad 
de denunciar a figuras de 
poder, nos lleva a reflexionar 
sobre la necesidad imperiosa 
de fortalecer las políticas 
públicas y el marco legal para 
proteger a las víctimas y garan-
tizar que la justicia actúe de 
manera rápida y efectiva.

La violencia de género, espe-
cialmente cuando se da en 

SOP - Romina Mazzieri “Más allá del privilegio: la violencia de género y el poder que ya no protege”. 
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pruebas y testimonios que 
dejarán en evidencia lo que 
realmente ocurrió”; mensaje 
enviado por Alberto Fernán-
dez en medio de las acusacio-
nes. ¿Cómo se configura la 
verdad cuando el poder influ-
ye en su revelación y en la 
percepción pública? El poder 
político puede crear un espa-
cio donde las narrativas oficia-
les y privadas se entrelazan, y 
donde la verdad a menudo se 
presenta de manera estratégi-
ca. El mensaje de Fernández 
insinúa que la verdad se 
encuentra exclusivamente en 
el ámbito legal, lejos de la 
opinión pública y de la trans-
parencia social. Esto puede 
llevar a una situación en donde 
esta se convierte en una cons-
trucción que está sujeta a la 
manipulación de quienes 
tienen los recursos y la capaci-
dad de influir en el sistema 
judicial. La verdad en el 
ámbito del poder político no 
solo es una cuestión de 
hechos, sino también de cómo 
se manejan estos hechos.

Este caso nos invita a reflexio-
nar sobre el poder y la violen-
cia, sobre las relaciones 
desiguales y sobre cómo la 
justicia y el Estado deben 
posicionarse, sin importar las 
presiones políticas. No es 
suficiente con indignarse; es 
necesario exigir y construir 
políticas públicas que protejan 
y amparen, asegurando que no 
haya más silencios cómplices y 
que cada denuncia sea tratada 
con la seriedad y urgencia que 
merece.

La empatía con la sociedad no 
debe ser solo una palabra 
vacía, sino una guía para la 
acción. Las víctimas no pueden 
esperar, y es responsabilidad 
de todas y todos abogar por un 
sistema que las proteja y que 
garantice que las agresiones 
no queden impunes, sin 
importar quién sea el agresor.

La protección de las víctimas 
de violencia de género no 
puede depender de la figura 
del agresor ni de las circuns-
tancias políticas que lo rodean. 
El poder y la influencia de un 
agresor no deben ser un obstá-
culo para que la justicia actúe 
con la imparcialidad y celeri-
dad necesarias. La figura del 
expresidente, con acceso a 
recursos, contactos y medios 
de comunicación, pone en 
evidencia cómo las dinámicas 
de poder pueden influir en la 
percepción pública y en el 
propio accionar judicial. Sin 
embargo, la ley debe ser clara: 
la violencia de género es 
inaceptable y debe ser tratada 
con la misma seriedad, inde-
pendientemente del estatus 
del acusado.

El Equipo Latinoamericano de 
Justicia y Género (ELA), a 
través de un comunicado, 
reafirmó la importancia de 
creer en la palabra de la mujer 
en estas situaciones y la 
obligación de la justicia de 
actuar de manera veloz y 
eficaz. Este caso en particular 
subraya un problema estructu-
ral: la dificultad histórica para 
que las mujeres denuncien 
violencia cuando el agresor es 
una figura poderosa. En otro 
momento de la historia, una 
denuncia de este tipo hubiera 
sido impensable, pero, hoy en 
día, aunque las víctimas cuen-
tan con más respaldo social, 
las políticas públicas destina-
das a protegerlas están siendo 
desmanteladas o subejecuta-
das. El informe de ELA es claro 
al denunciar que el Gobierno 
actual ha reducido significati-
vamente el presupuesto de la 
línea 144, fundamental para 
asistir a las víctimas, y que el 
desmantelamiento de la 
Subsecretaría de Prevención 
de Violencias deja en un 
estado de vulnerabilidad aún 
mayor a quienes más necesi-
tan de su protección.

Las implicancias legales de 
este caso también son profun-
das. El delito de lesiones leves 
en un contexto de violencia de 
género, tipificado en el Código 
Penal Argentino, tiene una 
pena que va de seis meses a 
dos años de prisión. No 
obstante, la aplicación de estas 
penas, en este contextos 
puntual, puede verse influen-
ciada por factores externos 
que comprometen la equidad 
del proceso. Es particularmen-
te paradigmático que el acusa-

do de este delito sea precisa-
mente quien ostentaba el 
máximo cargo de garante de 
la ley. La paradoja es evidente: 
mientras se espera que el líder 
de un país sea un defensor de 
la justicia y la igualdad, los 
actos que debían ser objeto de 
condena y sanción por su 
administración se encuentran 
en el epicentro de la contro-

versia. Esta contradicción no 
solo erosiona la confianza 
pública en las instituciones, 
sino que también pone en tela 
de juicio la integridad y la 
capacidad de los mandatarios 
para ejercer su función con el 
debido respeto hacia la ley y 
los derechos humanos.

“Por la integridad de mis hijos, 
de mi persona, y también de la 
propia Fabiola, no voy a hacer 
declaraciones mediáticas, sino 
que aportaré ante la justicia las 


